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establecer medidas preventivas a los fines de salvaguardar la 
salud e integridad física de los asalariados. 

Una de las derivaciones de los infortunios laborales es la 
severidad del daño que puedan sufrir los trabajadores ante un 
accidente o enfermedad laboral que afecte su integridad física 

y emocional del trabajador. 
Es así como el bien jurídico protegido en materia de infor-

tunios laborales es la vida y la salud de los trabajadores frente 
a la imprevisión y e. la inseguridad que rodean a los mismos en 
el mercado de trabajo siendo el Estado el principal obligado de 
implementar y de diseñar políticas tendientes a amparar la vida 
de los dependientes que ni mas ni menos son vida humanas 
y que sin lugar a dudas cualquier infortunio puede modificar • 

su contexto social y ecop.ómico .. 
La Ley 24.557 sancionada en el año 1995 no ha propor-

cionado grande~ soluciones a los trabajadores por cuanto sola-
• ¡. •""- • j . -

mente na con~truido un sistema buro<;rático y asolador q,ue ni · 
las ART pro~~n a los trabajadores cuando sufren infortunios, 
accidentes o' enfermeda:des que d~vienen durante la relación 
laboral, ya ql..\e en las mismas demandas laborales reflejan: el ;~. • M • • . . • 

poco ir;teréS .qu~ p~op~rcion~p en "el dic:;tamen ge sus porc~n-
tajes de incapacida4, dando de alta de ;na:p.era, httempe:i?t~a al 
trabajador profundizando aun ~as el infortunÍ9 sufridó, por e} 

trabajador que cuimirta' con a.cciones lega~es contrá la empres~ 
empleadora y la .. .ART: · ' · · . 1 ._,. . \. 

Es como nuestro objetivo fundamental en él presente. 
trabajo es exponer brevemente la evolución. de.los infot:tunios.. 
labora.les en el d~recho compar~do y en Argentina :Rara hJ.e~o1 
ingresar al anáÜsis y recopilación de los principales fal\os de~ 
la Corte Suprema de Justicia hasta la actualidad y .que los 
ítiismos estarán ordemidos por temática según se trate c~Q.~ 
uno de ellos, llegando finalmente a nuestras considerac,iq:p.é, 

finales qe la pre~ente obra. · 
. - . . 1 .• 
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CAPÍTULO PRIMERO 

LOS INFORTUNIOS LABORALES Y SU EVOLUCIÓN 

§ l. SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA LOS INFORTU
NIOS LABORALES EN EUROPA 

Los infortunios laborales han tenido una evolución de 
importancia en los países europeos desde fines del siglo XIX y 
comienzos del siglo XX que se han ido perfeccionando adoptan
do diversos mecanismos y sistemas de protección frente a los 
infortunios laborales que podía sufrir el trabajador tomando 
como punto de partida la Revolución Industrial donde muchos 
trabajadores comienzan a poblar las ciudades por mejores 
condiciones económicas, pero que debieron_enfrentar otro tipo 
de dificultades, tales como, las largas jornad.a.s de trabajo y los 
riesgos laborales que rodeaban a los asalariados.· 

Es axial, como los países europeos comenzaron a adoptar 
mecanismos frente a los infortunios laborales que comenzaron 
a afectar a los trabajadores de la manera siguiente: 

• ALEMANIA: Por entonces existían lo que se denominaban 
"instituciones de ahorro voluntarias" que luego serían semi-


